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4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases y
principios generales.

11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

El Ejido, 18 de agosto de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Juan Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO de bases del concurso oposición para
cubrir en propiedad por promoción interna tres plazas
de Subinspector de la Policía Local.

DECRETO 5778/2003, DE 6 DE AGOSTO, POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS BASES DEL CONCURSO OPOSICION PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD POR PROMOCION INTERNA TRES

PLAZAS DE SUBINSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna dentro de la plantilla de Policía
Local de Fuengirola y por el procedimiento de concurso-oposición,
de tres plazas de Subinspector de la Policía Local en la plantilla
de este Ayuntamiento. Las referidas plazas se encuentran encua-
dradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, dotadas con las retribuciones correspondien-
tes al Grupo B, de acuerdo con los Presupuestos Generales del
Estado y demás emolumentos que correspondan con arreglo a
la vigente legislación y acuerdos corporativos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los recogidos en el artículo 21 del Decreto 201/2003,

de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, publi-
cado en BOJA núm. 144, de 29.7.2003. Dichos requisitos debe-
rán acreditarse documentalmente en el momento de presentación
de solicitudes.

2.2. Los aspirantes deberán poseer titulación académica
de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o equi-
valente, conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 201/2003.

3. Instancias y presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte
de los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda, adjuntando
las certificaciones y títulos o fotocopias debidamente compul-
sadas, en donde se acrediten los méritos alegados por los
concursantes según Orden de la Consejería de Gobernación
de 14.11.2000 (BOJA núm. 144, de 14.12.2000), modi-
ficada por Orden de la misma Consejería de 14.2.2002 (BOJA
núm. 34, de 21.3.2002) y se dirigirán a la Presidenta de
la Corporación, presentándose en el Registro General del Ayun-
tamiento de Fuengirola, en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al que aparezca el anuncio
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Terminado el período de presentación de solicitudes, la
Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, y las causas de exclusión, publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo
de diez días hábiles para subsanación. En el supuesto de
no haber excluidos, se publicará una lista única.

5. Comunicaciones.
La lista definitiva de admitidos y excluidos, el nombra-

miento de los miembros del Tribunal Calificador y cuantas
otras comunicaciones puedan producirse desde la publicación
señalada en el apartado anterior, se publicarán en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de forma directa a cada uno de
los interesados.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal, conforme a lo dispuesto en el artículo 8

del Decreto 201/2003, contará con la siguiente composición:

Presidenta: La Alcaldesa Presidenta de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe de la Policía Local.
- Un funcionario de los Cuerpos de Policía Local, con

la categoría de Subinspector o superior.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- Un funcionario de carrera, designado por la Junta de

Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Asesores: El Director de Personal, como asesor con voz,
pero sin voto.



BOJA núm. 166Página núm. 19.292 Sevilla, 29 de agosto 2003

6.2. Se designarán otros tantos suplentes, que, en el caso
de no poderlo hacer los titulares, integrarán el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá nombrar cuantos asesores estime
necesarios para la realización de las pruebas.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y dos Vocales.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden y celebración del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases.

7. Procedimiento de selección.
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de concurso-oposición.
7.2. El desarrollo del concurso será previo al de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición, conforme
a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 201/2003.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio,
en llamamiento único, a través del tablón de edictos del
Ayuntamiento.

7.4. Salvo casos de verdadera fuerza mayor, debidamente
justificado y apreciada libremente por el Tribunal, la no pre-
sentación a alguno de los ejercicios, implicará la renuncia
definitiva a tomar parte o continuar las pruebas.

7.5. Comenzados los ejercicios el Tribunal podrá requerir
en cualquier momento a los concursantes para que acrediten
su identidad.

8. Fase de concurso.
Se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del

Decreto 201/2003 y se ajustará al baremo establecido en
Orden de la Consejería de Gobernación de 14.11.2000 y
Orden de la misma Consejería de 14.2.2002. No se tendrán
en cuenta los méritos opcionales que recoge la referida Orden.

9. Fase de oposición.
Se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 22.2

del Decreto 201/2003 y constará de las pruebas que en el
mismo se contemplan, ajustándose al temario que para la
categoría de Subinspector recoge la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14.11.2000.

10. Puntuación final.
10.1. Consistirá en la suma de la puntuación obtenida

en la fase de concurso y en la fase de oposición, debiendo
superar en la fase de oposición una puntuación de al menos
cinco puntos.

10.2. Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal
publicará en el lugar de celebración del último ejercicio y tablón
de anuncios, el nombre de los candidatos que hayan obtenido
las plazas.

10.3. El Tribunal no podrá declarar como aprobados a
un número mayor de candidatos que el de plazas a ocupar,
en el supuesto de que superen el aprobado un número de
opositores mayor que el de las plazas a cubrir éstas serán
cubiertas por las mejores puntuaciones.

11. Nombramiento.
El Tribunal, finalizadas las pruebas y visto el resultado

de las mismas, elevará propuesta definitiva a la Alcaldía-Pre-
sidencia para que proceda al nombramiento de los candidatos,
quienes deberán superar el curso capacitación que establece
la legislación vigente.

12. Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del cargo

en la forma y tiempo que establece la legislación vigente.

Fuengirola, 12 de agosto de 2003.- La Alcaldesa Presidenta,
P.D. (Decreto 4021/03), La Concejala Delegada de Seguridad,
Justina Martín Martín.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO de bases.

En relación con las Bases Generales para la selección
de personal funcionario y laboral de este Ayuntamiento, publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 82,
de fecha 9 de abril de 2001, y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 48, de fecha 26 de abril de 2001, se
hace público el Anexo III de bases específicas, para cubrir
en propiedad una plaza de Técnico de Administración General,
aprobadas por Decreto de esta Alcaldía con fecha 18 de agosto
de 2003 el cual declara sin efecto el aprobado por Decreto
de la Tenencia de Alcaldía de Recursos Humanos de fecha
20 de mayo de 2001 y publicado como Anexo III en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 207, de 6 de septiembre
de 2001.

ANEXO III

Denominación de la plaza: Técnico de Administración
General.

Número de plazas: 1 (Una).
Perteneciente a la Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Grupo: A.
Titulación: Licenciado en Derecho.
Derechos de examen: 24 euros.
Sistema de selección: concurso.

Los méritos alegados por los aspirantes, que deberán jus-
tificarse mediante la presentación de los documentos originales
que lo acrediten o en su caso fotocopia compulsada de los
mismos, podrán ser retirados una vez finalizado el procedi-
miento de selección, previa petición del interesado y serán
valorados de acuerdo con el baremo que se especifica a
continuación:

A) Servicios prestados en la Administración Local o en
su Organismos Autónomos:

a.1. En igual plaza, hasta un máximo de 9 puntos: 0,12
puntos x mes.

a.2. En otra plaza, hasta un máximo de 4 puntos: 0,06
puntos x mes.

B) Servicios prestados en otra Administración Pública o
en sus Organismos Autónomos:

b.1. En igual plaza, hasta un máximo de 2,5 puntos:
0,06 puntos x mes.

b.2. En otra plaza, hasta un máximo de 1,5 puntos: 0,03
puntos x mes.

C) Formación: Hasta un máximo 2 puntos a razón de:

c.1. Titulación académica: Por poseer titulación acadé-
mica distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y
grupo del empleado, según lo establecido en el artículo 25
de la Ley 30/1984 y que sea relevante para el desempeño
de la plaza objeto de la convocatoria, se valorará hasta un
máximo de 0,5 puntos. Curso de postgrado o máster.

c.2. Cursos de Formación: Por realización de cursos de
formación o perfeccionamiento de una duración mínima de
20 horas lectivas, debidamente acreditadas a juicio del tribunal
calificador, relacionadas con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 3 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

De 20 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,25 puntos.


